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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N°001 

Hora: 9:00 am Fecha:  09 de junio de 2023 

Lugar: Salón Parroquial Municipio de El Águila  

Dependencia que Convoca: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Proceso: Rendición Publica de Cuentas-Mesa Pública 

Objetivo: 

Desarrollar la Mesa Pública del Centro Zonal Cartago como parte del cumplimiento de las 

actividades establecidas en el Plan Anticorrupción y atención, al Ciudadano PAAC, 

Componente No. 3 de Rendición de Cuentas; para socializar y dar cuentas a la comunidad en 

General, acerca de la gestión del ICBF, el año inmediatamente anterior 2022. 

Agenda:  

Himno Nacional 

Instalación por parte de la Dra. Diana Suarez Posso Coordinadora  

1. Contexto institucional.  

2. Contexto Rendición Pública de Cuentas.  

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y diferencial. 

4. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  

5. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

6. Gestión contractual asociada a metas.   

7. Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

8. Acuerdo de paz: avances en la implementación 

9. Espacio de participación de partes interesadas  

10. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

12. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Cierre 

 

Desarrollo:  

Siendo las 9:00 am del viernes 09 de junio del año 2023 se inició la jornada de la Mesa Pública de manera presencial en las 

instalaciones del Salón Parroquial ubicado en la carrera 2 N°6-03 del Municipio de El Águila Valle del Cauca. Se contó con un 

equipo interdisciplinario conformado por servidores públicos y contratistas del ICBF quienes acompañaron el liderazgo de la 

Coordinadora del centro zonal para el desarrollo de la agenda, los cuales se mencionan a continuación:  

Diana Suarez Posso, Coordinadora Centro Zonal   

Claudia Liliana Tobar Gutiérrez profesional Especializado Centro Zonal Cartago  

Luz Helena Lesmes de López, profesional Especializado Centro Zonal Cartago 

https://www.icbf.gov.co/
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Luz Stella Castaño Bedoya, profesional Universitario Centro Zonal Cartago 

Edwin Manuel Quintero, Contratista Centro Zonal Cartago 

Yesica Hernández, Contratista Centro Zonal Cartago 

Yesica Alexandra Talero, Defensora de Familia Centro Zonal Cartago 

Paola Andrea Montoya Franco, Contratista Centro Zonal Cartago 

 

Se brindaron indicaciones frente al manejo del auditorio como el espacio para preguntas e inquietudes de manera que la dinámica 

fluyo en torno a un dialogo.  

 

Una vez se contó en el auditorio con una importante participación de la comunidad, usuarios, proveedores del ICBF y funcionarios 

de la Administración Municipal se dio inicio al desarrollo de la agenda con la instalación de la Mesa Pública por parte de la Dra. 

Diana Suarez Posso Coordinadora del ICBF Centro Zonal Cartago dio la bienvenida a los participantes y agradeció la acogida 

frente al espacio que ilustro como un escenario que además de tener la finalidad de darles a conocer la gestión del ICBF en el 

año inmediatamente anterior, estuvo dado para la participación de todos de manera que fluyera en una dinámica de aprendizajes 

y fortalecimiento de la misionalidad del ICBF y de los procesos de articulación que se acompañan en el Territorio a bien de la 

protección integral y la garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes; esto a manera de aclarar en que contexto surge 

la Mesa publica indicando que año a año se realiza y aclarando que por motivo de la Pandemia por el COVID 19 esta mesa no 

se realizaba desde el año 2019 de manera presencial sino virtual.   

De esta manera se inició con la socialización del contexto institucional dentro del cual se enmarca la caracterización del ICBF en 

su extensión a lo largo del País, seguidamente se ilustra el mapa estratégico de la Entidad con el fin de que se conozcan tanto 

los valores como la misión, visión y objetivos estratégicos desde donde parte el ICBF con todos los procesos haciendo alusión a 

la población objeto como lo es la primera infancia, la infancia, la adolescencia, la juventud y las familias. 

Seguidamente, tomo la palabra la funcionaria Claudia Liliana Tobar Gutiérrez, quien dio a conocer el panorama en cuanto al 

modelo de transparencia en el centro zonal Cartago, tomando como punto de partida la Ley 1474 de 2011 - Art. 73 Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y los 7 componentes del programa de transparencia y ética pública, explicándole a los 

participantes que cada acción desde los diferentes procesos del ICBF esta enmarcada en una serie de elementos que instan a la 

Entidad para actuar de manera transparente y para ello se detiene a enunciar con claridad el marco normativo: 

 

https://www.icbf.gov.co/
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. 

Sin lugar a dudas hasta este punto, intervino la profesional referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, quien indicó que 

la realización de la mesa pública contiene una serie de momentos, donde la comunidad estuvo participando desde su planeación 

dado que uno de los momentos es la consulta previa que en su momento fue contestada seguramente por muchos de los 

asistentes al evento y que en ella se define el tema de interés que para la población del Municipio de El Águila se consideró más 

relevante de ser abordado en el marco del evento. En esa media explica que se logro la consulta a través de 273 encuestas 

identificándose mayor número de respuesta por parte de los usuarios con un 49% obteniendo como resultado el tema de procesos 

de restablecimiento de derechos a favor de niñas, niños y adolescentes, siendo esa la razón por la cual en el espacio se contó 

con una defensora de familia, quien en el ejercicio de sus funciones brindo información de interés para todos en el marco de estos 

procesos.  

Continuando con el orden del día se le concedió la palabra a la funcionaria pública Luz Helena Lesmes quien desde el centro 

zonal Cartago dio a conocer una experiencia exitosa que se tuvo en el marco de un proceso de restablecimiento de derechos 

atendido por DEFENSORIA DE FAMILIA – EQUIPO INTERDISCIPLINARIO FUNDACIÓN TERESITA CÁRDENAS CARTAGO, 

mediante una propuesta  de inclusión y sensibilización para la Erradicación de la Xenofobia, titulada “MI PAIS ES TU PAIS”, 

donde se beneficiaron  112 niños, niñas, adolescentes y sus familias tanto nacionales como extranjeras de la Fundación Teresita 

Cárdenas, explicó que la buena práctica se puede aplicar en todos los operadores del ICBF, en el contexto escolar y comunitario, 

grupos juveniles y otros con posibilidades de adaptación para la población adulta, donde se tenga afluencia o presencia de 

personas extranjeras, ya que como resultado de la propuesta se logró mayor conciencia sobre la diversidad étnica y cultural,  

reconocimiento del otro como persona digna de derechos, respeto y ser virtuoso, reflexividad sobre el fenómeno de la migración 

en el país y la región, postura en los niños, niñas y familias de mayor equidad e igualdad, respeto por las emociones e historias 
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de vida de los otros y otras. Ante dicha presentación el auditorio brindo aplausos por la experiencia y sin preguntas al respecto 

se le dio la palabra a la Defensora de Familia Yesica Alexandra Talero, quien explicó en los siguientes términos y conceptos el 

tema de restablecimiento de derechos:  

“Restablecimiento de derechos: de acuerdo con la ley 1098 de 2006 se entiende por restablecimiento de los derechos de las 

personas menores de edad, la restauración de su dignidad e integridad como sujetos titulares de los mismos y de la capacidad 

para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que les han sido vulnerados4 . La Autoridad Administrativa, ordenará a las 

entidades respectivas del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, a través de las medidas de restablecimiento de derechos 

consagradas para tal fin, las actuaciones que deban ser adelantadas y los términos en que debe darse su cumplimiento.  

Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos: Es el conjunto de actuaciones administrativas y judiciales que 

deben desarrollarse para la restauración de los derechos de los niños, las niñas y adolescentes que han sido vulnerados, 

amenazados o inobservados. 

Autoridad Competente para el restablecimiento de derechos: Es el Defensor de Familia, el Comisario de Familia o el Inspector 

de Policía, de acuerdo con las competencias establecidas en los artículos 96 al 98 de la Ley 1098 de 2006, y el artículo 2.2.4.9.2.1 

del Decreto 1069 de 2015. 

 Autoridades Tradicionales Indígenas: De acuerdo con la Corte Constitucional, Sentencia T-001 de 2012, Sentencia T-601 de 

2011 Son los representantes legales de los cabildos que conforman las comunidades indígenas y son los encargados de dirigir, 

adelantar y resolver el correspondiente proceso de restablecimiento de los derechos, en los casos de niños, niñas o adolescentes 

indígenas, exceptuando aquellos en donde la Jurisprudencia y la Ley han dispuesto que la competencia le corresponde a la 

Autoridad Administrativa 

Para el caso del Centro zonal Cartago, En el año 2022 como Solicitud De Restablecimiento de Derechos (SRD) con motivo motivo 

principal Violencia física, psicológica y/o negligencia y Violencia Sexual se presentaron en total 822  Solicitudes 

de Restablecimiento de Derechos , de las cuáles 477  Peticiones fueron con el motivo VIOLENCIA FISICA –

PSICOLOGICA  Y /O NEGLIGENCIA y 200  peticiones  Con el motivo VIOLENCIA SEXUAL, es importante señalar que 

La verificación de derechos debe realizarse de manera inmediata, excepto cuando el niño, la niña o adolescente no se 

encuentre ante la autoridad administrativa competente, evento en el cual, la verificación de derechos se 

realizará en el menor tiempo posible, el cual no podrá exceder de diez (10) días siguiente al conocimiento de la 

presunta vulneración o amenaza por parte de la Autoridad Administrativa”, 

De acuerdo con lo anterior surgió la pregunta de si en el Territorio no existen hogares sustitutos, donde debe ubicarse un niño, 

niña o adolescente en caso de ser necesario, la defensora de familia explica que si la comisaria de familia a bien estima que la 

modalidad que necesita para la ubicación es el hogar sustituto porque ya se ha adelantado un proceso deberá solicitarle cupo al 

ICBF de lo contrario explica que es responsabilidad del Territorio contar con la modalidad hogar de paso ya que es allí donde se 

ubican los casos de emergencia y que pueden surgir en cualquiera de las 24 horas del día los 7 días de la semana. 

https://www.icbf.gov.co/
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Una vez agotado el tema de interés, se hizo un receso de 10 minutos para la toma de refrigerio y para socializar a través de un 

stand la importancia del manejo y los usos del alimento de alto valor nutricional como lo es la Bienestarina, espacio que fue 

liderado por la Tecnóloga en alimentos Jesica Hernández del centro Zonal Cartago 

Sin que se generen más preguntas se dio continuidad a la agenda presentando los informes de gestión administrativa, gestión 

financiera y de ejecución contractual con especial detenimiento en los servicios que presta el ICBF en el Territorio de modo que 

los participantes estén informados de la gestión en este aspecto:  

 

De acuerdo con lo anterior, el secretario de gobierno solicitó se le mencionara nuevamente la cifra invertida en el territorio por 

parte del ICBF en el año 2022, ante lo cual se le indicó que fueron $ 581.388.459. 

Posteriormente se hizo una muestra de algunos indicadores con un estado de óptimos en un rango de 100% que dan cuenta de 

la ejecución de políticas, programas y proyectos en el Centro Zonal tales como: 

Indicador PA-131: Porcentaje de peticiones ciudadanas atendidas oportunamente 

 Indicador PA-27 Nutrición: Porcentaje de niñas y niños menores de 5 años atendidos que mejoran su estado nutricional 

Indicador PA-32: Porcentaje de niños, niñas y adolescentes a los cuales se les resuelve su situación legal dentro de los términos 

definidos por la Ley. 
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Indicador PA-26 Nutrición: Porcentaje de mujeres con bajo peso en periodo de gestación, que logran ganar peso de forma 

adecuada de acuerdo con sus semanas de edad gestacional 

Seguidamente se informó que con relación al acuerdo de paz, el centro zonal Cartago implemento en su zona de influencia 

(Cartago, Ansermanuevo, Alcalá, Argelia, El Cairo, El Águila, La Victoria, Obando y Ulloa) modalidades como el programa 

Generaciones Explora, Sacúdete, Generaciones étnicas con Bienestar y modalidad Mi Familia: diseñados para contribuir al 

desarrollo integral de niñas, niños, adolescentes y jóvenes fortaleciendo junto a sus familias habilidades del siglo XXI, impulsando 

la construcción de sus proyectos de vida y conocimientos para el ejercicio y promoción de sus derechos, y la prevención de 

riesgos asociados a situaciones como las de trabajo infantil, donde se beneficiaron Territorios definidos en el respectivo plan 

(identificados en alto riesgo de trabajo infantil) con acciones que contribuyan a prevenir y erradicar el trabajo infantil y proteger al 

adolescente trabajador. 

Por otra parte, se informó que en la Mesa Pública del año 2021 la cual se realizó de manera virtual no se generaron compromisos 

por lo cual en la presente jornada no se registra seguimiento al complimiento de estos, y de esta manera se abrió el espacio para 

la intervención de los participantes con dudas o preguntas frente a los temas abordados hasta el momento.  

Dado que no se generaron intervención al respecto, se continuo con el orden del día, brindando información respecto a las 

peticiones, quejas, reclamos y sugerencias con los principales motivos y las oportunidades de respuesta, explicando que para el 

caso de las solicitudes de restablecimiento de derechos la verificación de estos deberá realizarse de manera inmediata, excepto 

cuando el niño, la niña o adolescente no se encuentre ante la autoridad administrativa competente, evento en el cual, la 

verificación de derechos se realizará en el menor tiempo posible, el cual no podrá exceder de diez (10) días siguiente al 

conocimiento de la presunta vulneración o amenaza por parte de la Autoridad Administrativa. Del mismo modo se ilustraron los 

canales de atención y la línea anticorrupción del ICBF, con especial énfasis en la línea 141 ya que en el espacio se encontraban 

niños y niñas de modo que fuese de fácil recordación para estos.  

Para finalizar se solicito a los asistentes brindar sus apreciaciones a partir de una encuesta de evaluación que fue entregada a 

cada uno en sus lugares con un espacio de 10 minutos para contestarla y posteriormente se abrió nuevamente un espacio para 

generar compromisos por parte del ICBF o para otra intervención relacionada con la jornada, donde intervino el secretario de 

gobierno Cristian Yulian Agudelo, solicitando asistencia técnica para la modalidad hogar de paso teniendo en cuenta las 

particularidades y antecedentes del Territorio generándose dicho compromiso por parte del centro zonal, donde se le indico que 

ya se realizo la gestión y solicitud ante la sede regional para dicho espacio de asistencia técnica no solo para el Municipio de El 

Águila sino para todos los Territorios de influencia del Centro Zonal, la cual está en proceso. De esta manera sin que se 

presentaran más observaciones al respecto, siendo así a las 12: 00 del mediodía y con el agradecimiento por la atención, 

disposición y apertura se da por terminada la mesa pública del Centro Zonal Cartago en el Municipio de El Águila Valle del Cauca. 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

Brindar asistencia técnica en el lineamiento técnico 
de hogar de paso a la secretaria de gobierno del 
Municipio de El Águila 

ICBF Centro Zonal Cartago- en 
articulación con el enlace de 
dicha modalidad de la sede 
Regional  

Julio 11 de 2023  

 

https://www.icbf.gov.co/















